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REPUJ!LICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

DffiECCIÓN IERRITORL\L NARIÑO 

RESOLUCION No. O 2 O 9 DE 1 3 SET. 2002 

"Por la cual se expide un Certificado de Registro de Sen ricios o Recorridos a la. 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL PU1UtvIA YO-"COOTRA.1'lS:ri.1A YO 
LTDA~en la modalidad Mixto." 

EL DIRECTOR TERRITORIAL NARIÑO DEL ~IINISTERIO DE 
TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales, en especial las que le confieren los Decretos 540 de 2000 
y 175 de 2001 _ 

CONSIDERANDO 

..¿ue la Dirección TeITitorial Nariño del l\.1:inisterio de Transpme, mediante ]a Resolución 
No. 00077 del 19 de abril de 2002, le concedió la Habilitación a. la COOPERATI\7A DE 
TRAN PORTADORES DEL PlfITJ]_\¡L.\YO LTDA., que le pemlite continuar operando 
corno Empresa de Transporte Público TeITestre Automotor en la Modalidad Mixto. 

Que el Representante Legal de la COOPERA'ffii'A DE TRANSPORTADORES DEL 
PUI'Ur...IAYO-COOTRANSMAYO LWA., acogiéndose a lo previsto en los artículos 23 y 
:24 del Decreto 175 de febrero 5 de 2001, "Por el cual se reglamenta el Servicio Públicü de 
Transporte Terrestre Automotor MiAio.", solicitó a )a Dirección TeITitorial Narifto d ,} 
Ministerio <le Transporte, se expida el Certificado de Registrn de Servicio,' y Frecuencias. 
para lo cual presentó el Estudio respectivo, que se radicó con el No. 01472 del 15 de 
septiembre y complementado con el No. 02702 de septiembre 11, para servir los siguientes 
Recorridos en la Modalidad Mixto: 

Arizona (Puerto Caicedo) - Mocoa; Mocoa - La Kofania (Villargurzón) - La Cristalina 
(Puerto Caicedo ); Portugal (Orito) -- Puerto Asís; Jordán Güisia. (Valle del Guamuez) -
Puerto Asís~ Santa Rosa de Sucumbías (Nariflo) - Puerto Asís; Simón Bolívar (Orito) - Sm1 
Miguel; Agua Blanca (Orito) - Mocoa; Las Perlas (Pueito Guzmán) - Mocoa; La Estrella 
(Puerto Guz.má) - Puerto Asís. 

Que el estudio presentado por la Empresa COOTRANSMAYO LTDA, dtndo en el 
considerando ~mterior, en cumplimiento de lo ordenado en el Artículo 24 del Decreto 175 y 
la Resolución No. 007147 de agosto 28 de 2001, fue elaborado y está suscrito por un 
Consultor Especializado en Transporte, debidamente registrado en el Ministerio de 
Transporte. 

Que la Dirección TeITitorial Nariflo del Ministerio de Tnmsp011e, con el fin de atender la 
solicitud citada anterionnente, elaboró el Estudio No. 038 de septiembre de 2002, mediante 
el cual se evaluó los requisitos para la obtención del Certificado de Registros o Servicios, 
presentados por la Empresa. COOTRA.NS!v!A Y O L1DA 
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Que el Estudio citado en el considerando anterior, concluye que se debe expedir el 
Certificado de Registro de Recorridos a la Empresa peticionaria, por cuanto se encontró 
que la solicitud cumple con )os requisitos establecidos en el articulo 24 del Decreto 175 de 
2001, para acceder a la prestación de los Servicios o Recorridos, en la modalidad Mixto 
(Camioneta Doble Cabina con Platón). 

Que el contenido del estudio presentado por la Empresa peticionaria se encuentran 
establecidos los valores de las tarifas para cada uno de los Recorridos solicitados, así: 

Arizona (Pqerto Caicedo) - Mocoa 
Mocoa - La Cristalina (Puerto Caicedo) 
Portugal ( Orito) - Puerto Asís 
Jordán Güisia (Valle del Guamuez) - Puerto Asís 
Santa Rosa de Sucwnbíos (Narifio) - Puerto Asís 
Simón Bolívar (Orito)- San Miguel 
Agua Blanca (Orito) - Mocoa 
Las Perlas (Puerto Guzmán) - Mocoa 
La Esb·ella {Puerto Guzmán) - Puerto Asís 

$8.200.00 
$8.800.00 
$10.500.00 
$5.900.00 
$18.100.00 
$18.700.00 
$14.700.00 
$10.000.00 
$21.200.00. 

Que el Decreto 540 de marzo 28 de 2000, en su artículo 2, nwneral 5, contempla como w1a 
de las funciones de las Direcciones TetTitoriales del Ministerio de Transporte, 
"Otorgar ... rutas y horarios a las :Empresas de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros 
y Mixto por Carretera .. " en consecuencia la Dirección Territorial Nariflo, en cumplimiento 
de lo ordenado en el artículo 25 del Decreto 175 de 2001, este Despacho, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Expedir a laCOOPERTATIVA DE TRANSPORTADORES 
DELPUTUMAYO LTDA., -COOTRANSMAYO LTDA.- el 

Certificado de Registro para Servir los siguientes Recon-idos y Frecuencias: 

RECORRIDO 1.- ARIZONA (Puerto caicedo) - MOCOA 

Saliendo de Arizona: 
Saliendo de Mocoa: 

06:00, 07;00 
08:00; 10:00 

RECORRIDO 2.- MOCOA - LA CRISTAUNA (Puerto Caicedo) 

Saliendo de Mocoa 
Saliendo de La Cristalina 

07:00 
07:00 

RECORRIDO 3.- PORTUGAL (Orito)- PUERTO ASIS 

Saliendo de Portugal 
Saliendo de Puerto Asís 

06:20, 07:40 "'L 
13:30s 15:50 

RECORRIDO 4.- JORDAN GÜISIA (Valle del Guamuez) - PUERTO ASIS 

Saliendo de Jordán 
Saliendo de Puerto Asís 

06:50, 08:45 
14:10, 17:35 
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RECORRIDO 5.- SANTA ROSA DE SUCUMBIOS (Narño)-PUERTO ASIS 

Saliendo Santa Rosa de Sua.mbi:>s 07:15, 08:32 
Saliendo PUerto Asís 11:20, 13:33 

RECORRIDO 6.· SIMON BOLIVAR (Orito)- SAN MIGUEL 

Saliendo de Simón Bolívar 
Saliendo de san Mb,.!el 

05:30, 06:12 
12:25, 13:42 

RECORRIDO 7.- AGUA BLANCA (Orito) - MOCOA 

Saliendo de /qJa BlarlCa 
Saliendo de Mocoa 

04:20, 05:25 
15:10, 17:12 

RECORRIDO 8.- LA PERLAS (Puerto Guzmán)- MOCOA 

Saliendo de la Perlas 
Saliendo de Mocoa 

05:45, 06:24 
13:45, 16:12 

RECORRIDO 9.- LA ESTRELLA (Puerto Guzmán) - PUERTO ASIS 

Saliendo de la Estrella 
Sallendo de A.Jerto Asís 

04:35, 05:20 
15:00, 18:00 

CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO PARA LOS NUEVE (9) RECORRIDOS 

Frecuencia 
Clase de vehículo 
Modalidad 

Diaria 
Camioneta Doble Cabina con Platón 
Mixto 

ARTICULO SEGUNDO.- Fijar a la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL 

3 

PUTITMAYO LIDA - COOTRANSMAYO LIDA la 
capacidad transportadora requerida para servir los recoffidos autorizados en el Artículo 
anterior dentro de los siguientes límites: 

CAPACIDAD TRANSPORTADORA TOTAL: 

CLASE DE VEHICULO CAP. MINIMA CAP. MAXIMA 
Camioneta Doble Cabra con Platón 18 22 

ARTICULO TERCERO.- Modificar como consecuencia del artículo anterior, el 
Artículo Segundo de la Resolución No. 000133 de j ulio 11 de 

2002, relacionado con la Capacidad Transportadora Total de la Empresa COOTRANSMA
YO L1DA, Modalidad Mixto, la cual quedará dentro de los siguientes límites; 

l.- MODALIDAD PASA.TEROS: 

CAP A CID AD MThlMA CAPACIDAD IvIÁX[MA 
6 8 

102 129 
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2. MODALIDAD MIXTO: 

CLASE DE VEHICULO CAPACIDAD :MlNilv.IA CAPACIDAD MAXTivL1~. 
Bus y/o Buseta abie1to 60 91 

Camioneta Doble Cabina con Platón 65 80 
Campero 6 

,., 
1 

ARTICULO CUARTO.- Registrar las tarifas seftaladas por la COOPERTATIVA DE 
TRANSPORTADORES DEL PUTUMA YO LIDA., para la 

Prestación del servicio en los r~c01ridos: 

Arizona (Puerto Caicedo) - Mocoa 
Mocoa - La Cristalina (Puerto Caicedo) 
Portugal ( Orito) - Puerto Asís 
Jordán GOisia (Valle del Guamuez) - Puerto Asís 
Santa Rosa de Sucumbios (Nariff o) - Puerto Asís 
Simón Bolívar {Orito)- San Miguel 
Agua Blanca (Orito) - Mocoa 
Las Perlas (Puerto Guzmán) - Mocoa 
La Estrella (Puerto Guzmán) - Puerto Asís 

$8.200.00 
$8.800.00 
$10.500.00 
$5.900.00 
$18.100.00 
$18.700.00 
$14.700.00 
$10.000.00 
$21.20().00. 

PARÁGRAFO.- Las tarifas se podrán incrementar anualmente por parte de la 
Empresa , acorde con los procedimientos lega.les y autorizados por 
la autoridad competente. 

ARTICULO QUINTO.- Infonnar al Representante Legal de la COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DEL PUTUMA YO LTDA., que de 
confonnidad con el articulo 27 del Decreto 175 de 2001, debe 

entrar a servir los Recorridos registrados dentro de w1 ténnino no superior a seis ( 6) meses 
contados a partir de la ejecutoria de esta Resolución. 

ARTICULO SÉXTO.- Informar al Representante Legal de la COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES DEL PUTUMAYO LIDA., que 

contra el presente acto administrativo, proceden por la vía gubernativa, los Recw·sos de 
Reposición ante este Despacho y el de Apelación ante el Despacho del Seflor Director 
General de Transporte y Tránsito Automotor, los que deben interponerse dentro de los 
Cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación y previo el cmnplimiento de los requisi
tos previstos en el artículo 52 del C.C.A. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLA8E 
,,; 

// ,----
Dada en San Juan de Pasto, a los ~ __ ,, El-2-llQ2_ ___ ¿7' y· ::_,_·· \-e: 

JCC/Adriena E. 

_,/ _; 

MIGUEL ANTONIO LASSO MEDINA 
Director Territorial N aritlo 
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